
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00146 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo cs 
Instancia: Única 

 
Como no fue objeto de contradicción alguna, se imparte aprobación a la liquidación 
de crédito presentada por la parte demandante en este proceso, la cual arroja un 
valor de $21.565.546,85 al día 12 de mayo de 2022. 
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